
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SUPERINTENDENCIA 
VALORES y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL LOJA 

  

Resolución No. SCVS-IRL-2018-00002621 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho, tres testimonios de la escritura 

pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía: 
ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA., otorgada mediante 
escritura pública ante la Notaría Segunda del cantón Loja, el 07 de Marzo de 2018, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE, mediante Informe Jurídico No. SCVS.IRL.18.46 de 22 de Marzo de 
2018, se ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendenta de 
Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012, de 

fecha 17 de enero de 2011. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR: El cambio de domicilio del Cantón Loja, 
Provincia de Loja, al Cantón Catamayo, Provincia de Loja y reforma del estatuto 
de la compañía: ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA.; en 
los términos constantes en la escritura pública mencionada. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que, inmediatamente se publique en el 
sitio web institucional, el texto íntegro de esta Resolución. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de la compañía 
ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA., y la reforma del 
estatuto de la compañía, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil 

del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma 

y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Codificación de Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición como acto previo a su inscripción.
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
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INTENDENCIA REGIONAL LOJA 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Intendencia de Compañías de Loja, dentro del término 
legal, la Secretaria ad-hoc, sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, y notificado con la Resolución 
judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Loja, de oficio o a petición de 
parte, revocará su Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de domicilio 
referido; 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que la Notaría Segunda y la Notaría 
Sexta del Cantón Loja, Provincia de Loja, en su orden y respectivamente, tomen 
nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de 
la de constitución, en su orden, del contenido de la presente resolución y sienten 

en las copias las razones respectivas; 

ARTICULO QUINTO: DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
Cantón Loja, margine y el señor Registrador de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Catamayo, en el registro a su cargo, inscriba y margine la escritura y esta 
Resolución; y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, c) Que 
dichos funcionarios sienten en las copias las razones respectivas del cumplimiento 

de lo dispuesto en este artículo; 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Loja, a 22 de Marzo de 2018. 

  

JCR LOJA
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Loja, 5 de abril de 2018 

     

  

   

  

Ing. Maria Judith 
presentado o 

IMPORTACION PA 

Rodríguez Estrella, sírvase sentar razón, en calidad de Secretaria ad-hoc, como se lo designa, si se ha 

Q oposición en el presente trámite de Cambio de Domicilio de la compañía ECUADOMUS 
Y AN CIA. LTDA. y la reforma de estatuto referente al cambio de domicilio. 

   RÁ 

RAZON: Siento como tal, que por-disposición de la Sra. Intendente de Compañías de Loja, que actúe como Secretaria 

Ad-hoc y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. SCV-IRL2018-00002621 de 22 
de Marzo de 2018, que habiendo transcurrido los términos previstos en el Art. 87,88, 89 y 90, de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, extractos publicados en sitio web institucional los días 23, 24 y 25 de 
Marzo de 2018, NO se ha recibido ni notificado, comunicación alguna sobre la oposición al trámite de Cambio de 
Denominación y de Domicilio de la compañía ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., y la reforma 

de estatuto referente po” de denominación y domicilio.- Loja, 5 de Abril de 2018.- 
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Factura: 002-008-000004925 20181101002000434 

  

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181101002000434 

MATRIZ 

» FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2018, (11:38) 

TIPO DE : MARGINACIÓN EN MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO 

» FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-03-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: P01956 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

CARRASCO ALVAREZ 
GERVASIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0151237633 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION,SCVS-IRL-2018-00002621. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-05-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: ESOLUCION,SCVS-IRL-2018-00002621.       
  

  

nor! vin Bic Minicig, 

 



  

20181101002000434 

RAZON: Siento razón al margen de la escritura MATRIZ de 

Cambio de Domicilio, y Reforma de Estatutos de la Compañía 

ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., y en 

cumplimiento al contenido del Artículo Cuarto, de la Resolución de 

Cambio de domicilio, y Reforma de Estatutos, con Número 

SCVS.IRL.2018-00002621, firmada por la Intendente de Compañías 

de Loja, de fecha 22 de marzo del 2018. 

En Loja, alos 11 días del mes de abril del año 2018. 

 



  

Factura: 003-003-000027240 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SOCIAL 

VALLEJO ORTEGA ANA 
RAQUEL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SOCIAL 

VALLEJO ORTEGA ANA 
RAQUEL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO:   NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20181101006000222 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA PAZ MONTEROS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181101006000222 

MATRIZ 

11 DE ABRIL DEL 2018, (15:28) 

MARGINAL 

CONS DE COMP. 

20-05-2013 

201311010600989 

ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DE”; 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1103490213 

TESTIMONIO 

MARGINAL DE DE DOMICILIO DE COMP. 

07-03-2018 

20181101002P01956 

NOTARIO(A) PAZ 

CANTON LOJA 

y ta pologmpozzz 

As 2 q Md 

MA 

11 DE ABRIL DEL 2018, (15:28) 

MARGINAL 

CONS DE COMP. ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS 

20-05-2013 

201311010600989 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103490213 

TESTIMONIO 

MARGINAL DE CAMBIO DE DOMICILIO DE COMP. 

07-03-2018 

20181101002P01956 

DN



 



20181101006000222 

Doctora María Gabriela Paz Monteros, NOTARIA PUBLICA SEXTA CANTONAL 

DE LOJA.- DOY FE.- Que con fecha de hoy dando cumplimiento por lo dispuesto 

por la señora Doctora Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE LOJA, en su resolución número SCVS-IRL-2018-00002621, de fecha 22 de 

marzo del año 2018, procedi a sentar razón de ésta resolución en la escritura 

matriz de Constitución de Compañía de fecha 20 de mayo del año 2013; 

mediante la cual se resuelve Aprobar el cambio de domicilio del cantón Loja, 

Provincia de Loja, al Cantón Catamayo, Hrovincia de Loja, de la Compañía 

 



Y: , GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
RR MUNICIPAL DE CATAMAYO      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CATAMAYO 
  

RAZON: 

De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por la señora Intendente de 

Compañías de Loja, en el Artículo Quinto de la Resolución que antecede, 

   REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y ME 
DEL CANTÓN CATAMAYO
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SUPERINTENDENCIA 
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INTENDENCIA REGIONAL LOJA 

INFORME JURÍDICO No. SCVS. IRL.18.46 
  

Denominación: “ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA.” 
  

  

  

Constitución Reforma de Sucursal Cambio X |Reactivación 

Estatutos XxX Domicilio: 

Domiciliación Aumento Capital Prórroga Modificación Fusión 

de Objeto 

Social 

Liquidación Transformación Poder Cambio de Apertura de 

denominación Sucursal                     

Const. Notaría: SEXTA DEL CANTÓN LOJA Fecha: 20/05/2013 
  

Resolución +168 de Fecha 07-06-2013 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- NOTARÍA SEGUNDA DEL 

Insc. Reg. Merc. Loja: con la partida No. 224 CANTON LOJA 

  

        
Repertorio: 1639, Fecha: 12-06-2013 Fecha: 07/03/2018 

DOMICILIO: CANTÓN LOJA, PROVINCIA |Plazo: 50 años Capital: $ 400,00 

DE LOJA 

Representante: Sr. Gervasio Carrasco Álvarez Abogado: Dra. Ana Raquel Vallejo 

GERENTE GENERAL     
Loja, 22 de Marzo de 2018 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Ciudad.- 

Mediante solicitud, ingresada a la Intendencia de Compañías de Loja, el Sr. Gervasio Carrasco Álvarez, en su calidad de 
Gerente de la compañía “ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA.”, solicitando la aprobación de la 

escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía antes referida. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía: “ECUADOMUS IMPORTACIONES Y SERVICIOS CÍA. 
LTDA.”, celebrada el 31 de Enero de 2018, resolvió el cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la compañía. 

En virtud de que la solicitud referida cumple con todos los requerimientos legales, emito informe favorable para la 
aprobación de la escritura pública de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la compañía: “ECUADOMUS 
IMPORTACIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA.”, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Loja, el 7 de Marzo de dos 

mil dieciocho. 

Adjunto al presente, pongo a su consideración el proyecto de resolución aprobatoria. 

Atentamente, 

=> [    

  

A 

Dr. Juan Carlos Ramírez Castillo 
ASESOR 

 



  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
AR     
    

    
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Fevadomis Tm pata ames Y4 Serios Cia Uta. 

EXPEDIENTE: 190 3796 RUC: 11914486 41001  |NACIONALIDAD: Exaunbodjars 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

loja lotamoy o Catarn yO 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Loja Catamayo Catamayo 
PARROQUIA: : BARRIO: CIUDADELA: 

4 andas la Edesa la  Bdensa 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Sin Sin Sa) 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
072156 22.32, 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

aguilar k o ecObotrra) ton genes cobó(a) arnal | corry 

CELULAR: FAX: 

994 Yi UbIH) 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Junjo a la (cemha de £ut Lol (2 rnebros ) 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Carrasco  Plvarez Gervasio 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

oIs [233633 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-D1.2.1.4-F1      


